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Dirección y -Administración
Imprenta y Librería EL COERCIO

’ RAMON R. SAÑilflLLÁN Y Cía.
   Csuser-osy’63fl  

  Aparece Miércoles y Sábados

  El.S'enado y. Cámara de Diputados dé la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

de-       
    LEY:  

JUICIO sobre reivindicación de anos
unos terrenos de la finca-«Las
Pircas», seguido por doña Filo
(lamia Torres contra-doña Ague-

   da San Martín de Aguilan .

En Salta, á los veintiocho días de Jnlio
del año mil novecientos nueve, reunidos
los señores vocales del Superior Tribunal
de Justicia, en su salón- de audiencias^
para fallar la causa «seguida por' doña
Fiíodamia Torres contra doña Agueda
S. M. de Aguilar,. sobre reivindicación
de un terreno en la ,finca-«Las Pircas»,
el señor Presidente declaró abierta; la
audierteia.       
/ Informó «in voceé el «doctor Agustín

Rojas,, como abogado- y apoderado de
doña Fiíodamia Torres-. ' '

Se terminó este acto y el Tribunal
resolvió pasar á cjiartó intermedio pa
ra fallar' en seguida la causa. Ea cons
tancia suscríbela presénte_por ante mí
de que doy . fé. .

- Arias—Agustín Rojas. ■
Antemi—

Santos HK Mendoza. • ,
   E. S.  

    '       I
Én Salta á.once de Agosto del año

jni! novecientos nueve, reunidos los se
ñores vociiles del S. T. de Justicia' en
su .salón de acuerdos para fallar esta
.causa.; el señor Presidente declaró rea
bierta la audiencia. Con objeto de esta
blecer el ordenen que ,deben fundar su.
voto, se practicó nn sorteo, resultando
el siguiente.-—Doctores Arias, Ovejero y
Saravia. ..

El. doctor Arias, dijo:—En el juicio
seguido por doña Filodámia Torres con
tra doña Agueda 8. M. de Aguilar por
reivindicación del extremo Norte.de la-
finca «Las Pircas», ha venido en grado
por él recurso de apelación la sentencia
de fs.- 250 y siguientes," de fecha. Di
ciembre 14. de 1.906 y la ampliación de
lá misma dictada en-10 de' Junio de
1907. ■ -

Pop la primera, se rechaza la acción
dé reivindicación entablada por "doña
Filodamia Torres contra 'doña'Agueda
San Mí*rtin/de :Agiiilar;_por lá segunda
se declara procedente la prescripción
treintenaria opuesta por la demandada
¿ improcedente la prescripción decenal
alegada, por la minina, • sin constas.
- - Voto la confirmatoria de ambas sen?
tencias por sns fundamentos. Sin costas
en ésta instancia, por no haber prospé-
rado la apelación de una ni otra parte.

Art. l.° Desde la promulgación de es
ta ley»habrá un periódico que’ se domina
rá Boletín Oficial, cuyajpublicación se,
hará, bajo la 'vigilancia dél ministerio de
gobierno. , .

  Art. 2 ° Se insertarán en este boletín:
  *!.•». Las leyes que sancione la legislatura,

las fesohicipñes’ dé, ctial"ésqu.ie'ra’. de
las cámaras y los-despachos' de las comi-

  siones, ■ ,
2.° Todos los decretos ó resoluciones

del Poder Ejecutivo.
3 0 Todas las. sentencias definitivas é

interJocutorias dé'los Tribunales de Justi
cia. Tambien’se insertarán, bajo pena dé
nulidad,,las citaciones por edictos, avisos,
de qemates, y en general,todo- acto ó do
cumento que por las .leyes requiera publi-

    cidad. x •'
Art. 3.° Los sub secretarios del Poder

  Ejecutivo, los secriitarios.de las cámaras
  legislativas y de los Tribunales de Justi

cia y los-:efrs de oficina; pasarán diaria
mente á la direcci m del periódico oficial,
copia legalizada de los actos é documen
tos á que se refiere el articulo anter-or

Art. 4> Las‘publicaciones del Boletín
Oficial,se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una.de ellas se distribui
rá' gratuitamente ent-'e los miembros de
lás camaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas de"la pro
vincia. • .

Art 5 o En el, archivo general d.e Ja
provincia y en el cíe la> Cámara de Justicia

  se coleccionarán dos ó más ejemplares
■del Boletín • ficial pava que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
que se suscite duda á su respecto. . -

Art. fi.° Todos los gastos que ocasione
   esta ley se imputarán .á la-misma.

Art. 7.° Comuniqúese, etc.
Sesiones Salta;, Agosto. 10 de

Félix.Usand ivaras
Jaa» B, Gudiño,

. S. de la C.de DD..
Zerda

Emilio S. liveres
'■ S. del SJ, • .      

Departamento de Gobierno.
Salta,! Agosto 14 dé 19o8. > '

Téngase por ley de la Provincia', cúm
plase, comuniqúese, publiquese y dése ál

‘ . 01 ' ' LINARES
Santiago M. López.

■del Boletín • ficial para que puedan
compulsadas sus publicaciones, toda(------------ • ....---------------- .....
' Art. 6.°

  esta ley
Art. 7.<
Sala de

1908.

Angel

-Qnníipinp Wn-flinnál da Tnotitúa' - Los demás vocales dél Tribunal adhie-
Liipullui ■lllUllUdl. Uu uUullbld ren a¡ Voto anterior, habiendo quedado

acordada lá siguiente sentencia:

    Salta, Agosto 23 de 1909.

Y vistos:—Por lo expuesto en la vo
tación que precede, confírmase, por sug
fundamectos, las sentencias recurridas,
sin costas en esta instancia, •

Tomada razón y repuestos- los sellos,
devuélvase.'      

Flavío Arias—David Saravia—A. M.
  Ovejero.

. Ante .mi:  
          Sanios 2° Mendoza,

E. S.

JUICIO por cobro de pesos seguido-por  
el Banco de la Nación Argen
tina contra don Andrés Ste-  
fanki. * ’ " //

En Salta á doce de Agosto dd-año  
rail novecientos,nueve,- reunidos los se-£ 
ñores vocales del Stiperiot; Tribunal de      
Justicia- en su salón de acuerdos para.  
resolver ei incidente sobre "reintegro de   
papel sellado exigido al representante
del -Banco de ía Nación Argentina, en
él. juicio seguido por cobro de pesos con-

; tra don Andrés Stefanki. él señor de-
Icano en'ejercicio de la presidencia de
claró abierta la audiencia.

¡. Informó «in voce» el señor Fiscal G-e-
[neral de la Provincia, doctor DelliFGr.
iLegnizamón y pidió la confiriuatqriá de
la resoliibiQn recurrida del señor Juez
«a quo»;—sin'asistencia de la parte dei

I Banco. •
í" En constanciasnacribe la'presente por
ante mí de que doy fe—Sáravía -Le-
gnizañión—Ante mi—Santos 2° Mendo
za, secretario.

Incontinenti se procedió á efectuar un
sorteo para efectuar un sorteo para es
tablee el orden en que deben fundar’s*  
voto los señores vocales que forman el
tribuna! jjor estar ausente con aviso los 
doctores Arias j Ovejero,-resultando  
ei 'Siguiente: doctores Figueroa,-Sara vía 
y López: - . ,' •

El doctor Fgaeroa, expuso;--Ha-va
gido.por apelación- ante el S. T. de Ju«-    
ticiá el auto fecha 28 de Marzo del pre
sente año corriente.á fs. 13 vta. por el
que se-exige al representante del Ban
co de la Nación Argentina,- el reintegra   
dél- papel correspondiente. -

Pienso que el auto recurrido debo
confirmarse de acuerdo - con. lo dispues-  
tó por lo ley de Sellos en su art. 72. por
no estar este establecimiento- entre Ioí

’ .exceptuados por dicha ley,—voto, pues  

Norte.de
secriitarios.de
una.de
C.de
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en atención á los términos, deLart. 53
dtíl Códigofcitado que dice: el «querellan
te al entablar la querella y el querella
do antes, ó al tiempo de contestarla».-

Por estas consideraciones, háeese lu
gar á la recusación sin causa y elévese
al Superior á los fines de ley, con cos
tas, en vista de Jos términos absolutos
del art. 103 dej O: de P. en lo Criminal;
regulando el honorario del ;doctor José
Saravia; en ja' súma de veinte pesos mo-
heda "nácional.‘ Hágase saber, prévia re
posición de las fojas.

  Adrián F. Cornejo.

Es copia fiel del original.  

Camilo Padilla,
   .Sctrio. -

JUZGAD.O DE. INSTRUCCIÓN .

CAUSA contra Jorge Martínez: por hur
tó de un caballo á Elíseo í>.
Diaz.        

Salta, Agosto 16 de 1909. ,

Autos’ y vistos: Téngase por reso
lución del Juzgado el precedente dictá-
men Fiscal—Declárase qrie laformación
,dql sumarjo no afecta el nombre y ho
nor del procesado Jorge Martínez. ¥.
expídase el oficio de libertad. Y hágase
entrega de la especie.

Luis López.
Eseópiafiel—

Enrique Klix.  
 e s.    

CAUSA'‘cb’ntravBórja Bá’rrob por homi-
micidio.á Pedro »Gareca..l,.¡j..

•...    Salta, Agosto 19 dé 1909.

.Autos y vistos: De acuerdo con lo
dfescriptq por el art. 390.del ,.Código*
de Procedimiéntos en, lo.Criminal y dic
taminado ,por él Fiscal, decrétasete] ,so-
.breseimiento definitivo respecto,del pro
cesado,- Bprja Barros,. ordenándose' su
inmediata libertad. Declárase que la
formacipir del sumario no afectá.el nom
bre .y honor déí mismo. Archívese Jos
autos, prévia ejecución de lo mandado.

          - ’ ’

Luis López.
Es copia fiel. * .

Enrique Klix
Strip..

CAUSA contra Francisco. Orellaná y
Santos Romero, por homicidio

: á Juan de Dios Constancio. ■

Salta, Setiembre 2 de¡1909.

Autos y vistos: Resultando de las
constancias del presente sumario qué el
procesado Ssntos Romero no tiene res

conforme con lo expuesto por el señor
Fiscal en- su informe «in voce»,’ por la
confirmación del auto recurrido.

.Los demás vocales' del Tribunal ad
hieren al voto anterior, habiendo que-

  dado acordada la’siguiente sentencia:

Salta 'Agostó 14 de 1909;

Y vistos: En 'ihéfifó de lo-expuesto
en la votación que precede, confirmase

   en todas sus partes’y por ’sús funda-
•mentos el .auto reetirrido de fs. 13 yta.
.de 20 de Márzó'iíeí-corriente áf-o.‘ ■

Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase.

. -         

Bigardo P. Figueroa—Fernando Ló
pez—David Saiiavía.

Ante mí -    
Sanios 2° Mendoza

      É. S.     ”

     , JUZGADO DEL..CRÍMEN;
- ‘ •"‘Tj r          

CAUSA contra Jesús Plazaola por ca
lumnia é- injurias á don Abel

     Zerda. .        
      ■ ■     '
    Salta, .^gq|itQ .14 dé 1909.

Y vistos: En incidente de recusa-
   ci.ón sin causa in^rjméstü por el abo-

    gado 'del'señor jesusp-,RJazaqla. en ;la
querella que por calumnia é'injuriable
ha deducido el señor Abel Zerda, de!
 que,  

RESULTA:.    
               

Qúe en la audiencia',de • conciliación^
á que fueron convocado,s,_el,doctor. José

    Saravia . patrocinante., del señor Jesús
  Plazáolai sin entrar al objeto de la au

diencia. recusa sin causa al personal
del Juzgado, á la que;.expone se haga

  lugar el abogado de la párté contraria,
 manifestando que ha.’jdebido hacerlo en
la primera oportunidad, .esto es. en la
audiencia celebrada,anteriormente,y en

  la. que se ha .aceptado la intervención
del personal del- Juzgado, no siendo por

    consiguiente aplicable Ia’*disposicióh del
art.’53; C. de P.’eil lo Criminal que in-

  voca’el querellado      

CONSIDERANDO:  
              ■

Io Que en la 'primera audiencia, el
señor Plazaola se ha limitado ¿ pedir la
postergación de la.riiisma hasta .tanto
pueda concurrir su' abrigado, lo que se
proveyó de conformidad con la otra
parte, -acto que no ,sé púede considerar

  como una aceptación- dél personal del
     uzgado para que ay’bque el coñócimíen
      to deí asunto; pueblofquQ: se trata solo
     de diligencias preparatorias, que no ira-,
  porta aceptar la jurisdicción sobre

el fondo del asunto.. .
2“ Que respecto á la oportunidad de

la recusación, la considero procedente

ponsabilidad alguna en la muerte de
Juan de Dios Constancio, de acuerdo
con el art. .390 del Código de Procedi
mientos e.n lo Criminal y dictamidá-io por
el Fiscal, decrétase el sobreseí miento
definitivo en esta cansa respecto, del
mismo; ‘ ’ z. . 5

Y estando comprobado que ’dom Fran
cisco Orellana/ autor de la muerte dé
Constancio, ha obrado en legítima de
fensa, de conformidad ál árt. 81, inciso
8o del Código Pen.al. y dictaminado por
él Fiscal, ’acuérdesele sobreseimiento
definitivo. Declárase, que la formación
del sumarió no afecta el nombre y ho
nor de los citados procesados.

Expídase oficio de .libertad. Archíve
se los autos.

. ■ ' \ Luis ••López.    
Es copia fiel—••     

    Enrique Ktix.
ES.

               

  Uyes y' Decretos  
  '                

Rrio. de laJFrbntera, Agnsio’4 de'190^
A S? ’3?. el s¿ñdr G'cbefnádór de la pro~

vtncia de Salla, Df . Luis Linares?
L s suscritos, vecinos de e«te de

partamento, haciendo uso dél derecho
de .petición que nos acuerda la Cont
ri tu ciójiyen i mos á * sol i>* j tar por los
fundamentos,qjuéte. con.tinuagión a$a;-
gimps, que él Poder Ejecutivo con
vierta e.stájyiuniciptílidad eri,c,omisión
municipal. ,(

En efecto, por-el artículo 173 dé la
Qárfa Fundamental dé- la. Eroviqcia,
se cre¿n do,s,cl,ases ¡de autoridades jnu‘
picipajes; las municipalidades ys las
c.omisjqnes municipales, debiendo se-
ajín la misma Constitución, ser. npm-  
bradas .directamente por éf pueblo del
'distrito Íhs primeras-.y por el Poder
Ejecutivo, Jas segundas. ,

Por ei art. 175 se exige como requi
sito, furídámentál para qüe’ún distrito  
esté, administrado por municipalida-  
d e.Lque torga,un' centro urbiino;, de
5000 'Habitantes.,. ; ,
.? Ahota bien, está, qpñdición no se
cumple en. el Rosario de la.Frontera,,
pues según se comprueba por el últi
mo censo nacional, ,su principa1 cen
tro urbano no alcanza ni aproximada-
ménte ’á contar .este número de habi
tantes; bajo el puntó’ de vista consti
tucional esjndudable por consiguien
te que este distrito hp se encuentra
en condiciones de ser regido po'r una. 
Municipalidad.

Por otra parte, la tna>a administra
ción dé los caudales, .piíblicos, la falta
de un debido control en su manejo, el
resultado de la gestión ^e los intere-  
ses comunales co ipleti mente nega
tivo en benefició para este pueblo por
la inercia de Jas autoridadas munici
pales elegidas al amparo de. pro.cedl-
mientos fraudulentos que han tenido
la vjrtud de ¿-perpetuar una camari
lla, son, .anteceden tes que hacen abso-

’lutametete indispensable la medida
que solicitamos en sa'vaguardia de
los intereses de .la-localidád, pues con
fiamos en que el elevado criterio de
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V E- y su reconocida' ecuanimidad y
  but-n acierto sabrá’ designar para que

desempeñen el c,argó de “miembros dé
la comisión, personas que por ,,sus
condiciones y mériros sean un > garan*
tí i para rodos los habitantes del de
partamento y .que aseguren una bue

  na gestión administrativa. \
Para; terminar, reiteramos él pedido,

  -cotí qo,een;abezamps , esta presenta-
.ción: qué se dqcl»;ré Comisión .Síúni-
cipal.á esta Municipalidad^y que ’ se

  proceda por el’É.É. .á nombrar sus
miembros confórme á ía, facultad qué
le acuerda Ja'Constitución de la ‘Pro
víñcíH en*su artícii.o 173 citado. ' ■

Que Dios guarde á V-E. ,
Joaquín Corbafán, Simón V- íbarre

    Qhe, A B Roy iléihy, ‘ Jtian Rovále •
  thy.I B Cá derópj, D. TpseyfaVF5 S

Rodas,. .Aygei Bráyo^ J. Rovaiethy.
  Lucio Dbu'iset ■ Amador. Lónéz, , R

C'ornej-' Écheniqpr?, Jesús.,tyl Quiroga’,
Cruz O a, Juan Montaldl/.i P. C. Nú'

'fie?, Segundo -R. Navarro', Serafín-Do
  mingiR Z, A F.. _Cornejo,* Sebastián:
  Lór>ez,‘P R’iun, Ofasmin Madáriagá,

  Segundo A Cqb’rál,' Amadeo Cabra!,
     Ag.u-stín' Vetarae, A'bdcfh Medina,; Ju-,

.lio Peré.yra,Agapitp./Paz; Estanislao
Gómez, Valeriano*'*Argañarás, Juan

     Serrano, Macedoni.o Cisné.ros, Quintín
   Romano, Pedro.Romano, Adolfo Diaz

Samuel Paz M - torras, Manuel Nl-Fva
rrn, GuJlermo Cabra!,Boque Gr-nzáltz,

   Juop -Yalú'flemón Floresj.'T> istán
   Qórdoh , Nólasou Chav'arrfá, Pedro Ri

vero, Rosai io É'-parz.^'. Cruz Gómez,
Íuan Ca'siillo, Pedr.o Gfjnzáli z,'.Joj-ge
)taz Can’déla-iÍ-1 yilUíba, Borrf-m

.R’vero, Francisco' -Moyana,- Joté N.
  Lóprz. P«dro* Aybar, ' Manuel Mor >

no, Piro O; López, Juan Serrano, Ge.¿
rónimo Q nntam > Romualdo M Serr?/
no J sú> P ^oídán, Pedro Sénfino,
Jo-ér*. G-ilvin, P-dró' Cisneros, Juan
Mi dina M -iriin Aguilera, Luis .Cam

  pero, Lui« D Caínpero, Amador V <r‘
  gac, Nicanor. López, Jacinto Vargas,
  Vieehte Pereyrá,'Jusn Sánchez. Pe-
  -dro L. Gallo,'E'éuterio Padilla, Isaiás

Vhc«i, .Amador Lónez, hijo, Victorino
Medin i, Juan S. Gómez, Fidel E..GÓ

  tnez Mano Sánchez,. Justiniano Li
ziirriigfi. Clodomiro Pereyra, Basilio
Ci j is, Pedro Arias, losé Pé.rez, José
G.’Ovrjern, J->sé Sánchez, Francisco

  Moyano, José M. Moreno, Primitivo
   Posada-,. Mann-rto P'itomp, Ventura

O. -Serrano, R if te!. Héredia, Fabián
  Palomo, Domirg > Pandilla;, Pedrp Ar

ce^ R. Ovejero, Ag»pito Tórinb, Do
mingo Velarde, Pedro-'N Arce, Ma
nuel Sánchez, Segundo Tqrinbp Mi-

  guel Tmino, Fabi'iñ Tóriño, Agus
tín L. • Ibarféch ;, ' Arnalió Ai royo

    Rosa Pé -pedes, ‘Agapito Céspedes,
Tiberio González:?-Pedro Saravia, Zé-
-nobio Saavedrá, Carlos Deigadino,
Ezequiel Alemán, Ricardo Ó. Roma
no, Agustín Lizárraga. José G Me
na, Zeaobio Brizueía, Teodoro Díaz.

.Jo«é M. González, Ramón O’-eá,' Mar
  eos Met-yn,. Aníbal Ibarra,’Lucindó

Aguilera, Abel, F, Castro, ‘ Agustín,
Abregú E. G-ireca. 'AfE/González,

  José L Róda-, M A. Rodas, Baltazar
Flores, Dermidlo Rivero, Hipólito
•Anaviá, Fa ustino Barros, Pe Peralta,
Ricardo Pérez, Ramón Fernández,

Que álos efectos del régimen municipal,
la Constitución dé la Provincia articulo
173’y 175 divide el territorió provin
cial en distritos administrados por'mu
nicipalidades, unos y otros por Comi
siones Municipales siendo las primeras
completamente autónomas en su constitu
ción y en su funcionamiento y- las se
gundas elegidas por el P. Ejecutivo.

.Que pai’ii la existencia de las prime;
ras, ,el art. 175 de'!la misma Constitu
ción, exige, en los distritos municipales,
la existencia de centros urbanos de po
blación, no menor de cinco, mil habi
tantes, quedando, en. consecuencia'y á
contrario sensu, fuera de este beneficie?
y como comisiones municipales, los dis
tritos comunales que carezcan de cen
tros urbanos de esa población;

Que eri consecuencia la ley 'orgánica
de Municipalidades, n.o ■ se conforma á
las citadas disposiciones de la; Consti
tución Provincial, cuándo crea, en su
artículo 16, municipalidades autónomas
en la forma de su Constitución, pero
dependientes en sü funcionamiento del
P. Ejecutivo, y cuando comprende en
tre éstas á distritos municipales como

Isidoro'Aguilera, JoséA. .Quintana,
José R. .Quintana, Gregorio .jforia-1
José Mari» Tpscano.- Isidoro Tosca,
no,¡..Félix Tosca.nb, Isaac Le; .<-l,í?-Eüse
bfo Tnscano, ’Ségundp Quitogá, " A.
Campos,. Pedro G Lobo, Leonor Pa
lacios, Rafael S.uárfez,’ 'Eduardo‘‘Léa’
.Jesús Délgadtn.o, José Leal, Demetrio
Beltrán, Luis B Arroyo, Silen-io'Sa .

’ravii, Demetrio Camaño, Francisco.
Tose ano, Isaac- L'.a‘, Juan B. Savtos
Juan AgüsroJ.Rf.-qu.e’. Méndez, .Bu?1
navpntura Cabra!,, S.. J RovaJettí, Jo
«é D Díaz, Ber,nardi.no Xzprnj.en¿b.
José tyledipaj Bynjami.n López Grégó
’io LéaL L'érpóldo Müringer, Ramón
Leal, Sixto Aparicio, Manuel Cacé-
res, Sergio Ba'rrientos, Gabriéi’Li
zóndo, Manuel Luna, Ji é Mon-éros,
J né A Paz Matorros,' Narciso Aven’*
daño, Juan.A Rainaga, l’edro VRei
n «ga,. Seg indo Lazarte, Fé'ix.Meaya;
Ipsé M.; Gtinéopz,' Ricardo Tenreyro
Agustín G ilv.;n; Pe.drOj jB Cáb'ezas,

.LorenzoJurado, Aniceto Torin¿íf Mi^
g.ueV; Romano, Tiberio Qspres; Se
gub.dó -A. 'Galvanj ’B'musta Biossi,.
.Pedro A Herrera, Jbsé G Barrios,
Abrahaúó Vaca,'Cr>i¿ Gómez Abrá--
ham Juárez. GrúzFerrari, Félix-Ló-
reZi Joan' Arias Florencio González.
Elias Lazarte, Pastor Gilarza, Lauro
A rgaftarás.  

.Vista: La Solicitud presentada por;
nuíriérOsos vcíiiiios ' del Departamento
del Rosario de la Fronterá*en qu.e pi-
fíe’n se sustituya: en Comisión Munici
pal lá ‘Municipalidad del. mismo Distri
to, en aplicación de do dispuesto eñ los
artículos 173 y 175 dedá Constitución
Provincial, aduciendo,' además en apo-
yo’dé ésta petición hechos ^relativos al
funcionamiento de la misma 'y,

    CONSIDERANDO:

ROsario dé la Frontera, ‘ cuyo centro  
urbano más importante,' no alcanza á te
ner, ni aproxíinadaménfe aquella po-  
blaeiónf como lo comprueba- él' ultimo  
censo nacional (ver iuc. II pág, 5'62).
. Que es principio fundamental en nues‘
tro derecho público, que la Constitución
es la ley süpremá*,y que; además, está   i
supremacía se >éxii'énde respecto de!;to
dos los poderes del .estado ¿derivando
toda la autoridad de la’-r leyes del ins
trumento constitucional;* pue^,. si las le
yes 'tilviesen, .independientemente^ la
autoridad de la’Constitución, ésta ’-des-
cenderiá al nivel de tos agios legisla
tivos ordinarios y podría .ser áltéjíida    
por ellos. (Vediá. sobre el art. 31 de la
Constitucií n Nacional que sanciona el
principio); *’*■ .., .

Que es también; éleméntal quej en1 fel
sentido más práeticó y’ actiyój la misión
de hacer cumplir ' íg Constitución ’ésti
confiada,;al P. Ejecurivbj (González—-
■m° 749),i haciéndose, efectivo este pian-  
cipio fundamental, én?lá ley y ' éii^ Ia
práctica fíe la vida de las institü'eió'ñes,
cuando,, por ejemplo,,y en analogía aí
caso propuesto, Ja ley “de ■proeediniien-
tos, al reglamentar e! recurso, de.' int
constitucionálidad, presupone-en ei 'Eje-  
cutivo la facultad de"admitir el pedido    
y cuando esté po.der* ante reclamo de
parte interesada, deja de.aplicar una ley   
de impuestos; v. g,—por ser contraria &  
disposiciones coiístitueionales; • ~

Que, en’ consecuencia y^estandó sqfi-
cientemente probado,é’ fundamentó prin
cipal de la petición aludida, correspon
de su aceptación por el P.‘ Ejecutivo, sin  
que sea necesario examinar les Üemás
hechos aducidos én su apoyo.
’ Por tanto y en satisfacción • dé los le
gítimos deseos del pueblo del exp‘i;esa-
de Distrito Municipal, manifestados por  
medio dé sus principales vecinos en la
solicitud preseñtada;

El Poder Ejecutivo dé la Provincia-  

DECRETA      
                         

Art. Io El5Distrito' JifunicipaldeTRo
sario He la Frontera estará á cargo de
una Comisión Municipal nombrada- por
el P. Ejecutivo, de acuerdo’ con lo dis
puesto por el art. 173 y i‘75 .citados de
la Constitución de la Provincia.  

Art. 2° Nómbrase para componer di
cha comisión'á los señores Domingo A.
Teseyra, Federico: S. Rodas,. Juan Ro-
valetti. Simón V. Ibarreche y- Ricardo
Cornejo Echenique.

Art. 3o Suspéndase- inmediatamente
de ser comunicado el presente decreto,
Jodo acto de la Municipalidad 'cesante.

Art. 4o La Comisión Municipal nom-.
bráda recibirá de la Municipalidad -ce
sante las' existencias, libros, documen
tos y valores que tiene, 'bajo inventa
rio. y dará cuenta al P. Ejecutivo ‘en
oportunidad.

Art. 5o Comuniqúese, publíquese con

nardi.no
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  sus antecedentes y dése al R. Oficial.
   Salta, Setiembre 3 de 1909. . . •

• LINARES ’’
 David Zambrano, hijo.

  Es-copia—
José Si. Oütes,
v S. S. ■ .

       Salta, Agosto 21 de 1909.
  Al Sr. Presidente del H. Senado de la

  • Provincia. ' ■ . .
 ’ . Pte.

El P. Ejecutivo de la‘Provincia ha
   recibido con lasanción deV. H. y de la

    EL Cámara de Diputados, el proyecto de
ley por el que se acuerda jubilación al

  ax-Proseeretai'io de esta última, don
  'Marcelino’López. -

' Én uso de la facultad que1 le acuerda
    el art. 99 de-nuestra Constitución, el P.
   Ejecutivo.se pérmite observar á V. H.
  que,.debiendo concederse etbeneficio de

    la jubilación, noéolo en atención, al nú
mero de añps'de servicios-prestados por
el agraciado, sino también por la buena

  ^coiifiucta del mismo, en el desempeño
  dé las funciones q‘fueron encóméñdadas

a sp celo y rectitud, el nombrado Sr.López
no llena esta fundamental condición, to
da’* vez pué fué ^debido a un proceder de
libera (lamente equívoco para con la-au-
toridad de la-H. Cámara de qué. depen -

• Habiéndose.presentado el Dr. Carlos Se-
rrey en representación de Doña Sebastia
na y Teresa Alzogaray y doña’ Basilia
Flores iniciando y pidiéndola apertura del
juicio sucesorio de Doña Borj i Flores, el
señor Juez de primera Instancia en lo Ci
vil y Comercial Dr. Alejandro Bassani ha
'ordenado, que declarando abierto el juicio
sucesorio se cite, por medio del presente
edicto á todos los que se > consideren con
derecho á la sucesión el que se publicará
durante treinta días á fin de que los hagan
valer dentro del termino fijado bajó aper
cibimiento de ley.—Salta. Septiembre 3 do
Í9o9.—Xenón Arias—E. Strio
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  día,, que causó el extravío. del libro de
    actas de la misma, determinando con

ello, á más de un grtive entorpecimiento
  en las inficiones del inismo buerpo, una
     pérdida lamentable para la historia fu-
    tura! dé la Provincia.

      -Votado’por la H. Cámara de Dipntá-
    dos ese proyecto mucho antes, de haber-

se producido el aludido hecho, no pudo
ser tenido en cuenta por la misma, la
qne separó al señor López recientemente

  dé'sfi cargo por la causal' mencionada,
formulando así expresamente su juicio

    sóbrela conducta dé! interesado.
  ' En la fi/eencia el P. Éjqcutivp.de que

¡la falta de una información completa
sobre el particular. ’ ele .parte de- V. H,
habrá determinado la sanción de este
proyecto;de ley, se permite hacérosla

    presente á fin deoqúe. en su vista os sir
váis reóOñ’sidefarlo, previos los, trámites

    marcados por nuestra.Constitución. A
  este efeefq, con la presente os devuelvo,

  el citado proyectó.,
Dios guarde á Y.-IT.

       LUIS LINARES J
       D. Zambra.no (hijo).

      —    
        Salta, Agosto 21- dq 1909..

Ai.señor Presidente del PJ: Senado-de
Id Provincia.    

    ’     Pte.
El P..Ejecutivo ha recibido de.V. H.

     sa'ncHinádos por.ambas cámaras . de la
  H. Legislatura, los proyectos de ley que
.acuerdan pensión de 200'mensuales á

    la señora viuda é hijos del Dr.- Pedro
  .1.-López y de .$ 150 mensuales ú ¡a

señora viuda é. hijos 'dé don Manupl á los fines que indica él art. 1512
Soló. . ' •

En ejercicio de la facultad que le con
fiere el art. 99 de nuestra Constitución,
él B» Ejecutivo se permite observar á
V. H. respecto de! cuantum asignado á
estas'pensiónes; que es óbice á su acep
tación la exigüidad ’de las rentas pro-

. . , i t • j f • • • nnuiüuiiuaG ui üaeutnuu o*  uvuuvi vunu»
vmciales, debiendo a sn juicio ser • re- Serrey con poder y titulo bastante det don
dueidas á$ 150 y 10’0, respectivamente, Guill-rmo Leach solicitando deslindé de
para concordar así con esa condición |un. terreno ubicado en esta capital partido
de TuioRfrnq urpRunnostoR nn obstante ’ Ss-n Lorenzo, bajo ios siguientes limues:de nuestios presupuestos, no costante . afN(;rte el camino ó cal'e principal qu®
ser perfectamente justificables, aún por va a pa Quebrada".en un •¡estremo 'propie-
cantjdades mayores dentro de mejores dad' de Antonino Diaz, al Poniente <4 te-
situaciones financieras. rreno Dinz y otro de l«s menéres de Pru-

Ér indnd-ihlp TT Spñor nnp dpntro dencio Palacios existiendo por este rumbo< Ks M. benoi. que dentro. Patllino vecinai: al Sud .una zania an
de esta condición, permanente de nues
tros presupuestos, todas Has funciones
públicas, ^cualquiera que fuese su gerár-
qúía, se desempeñan, debido á lo redu
cido de los sueldos comó carga .pública
impuesta al patriotismo, estando aún.
muchas sin_ remuneración ni siquiera
parcial, como son las de comisarios déla
campaña, en las que el funcionario presta
servicios importantes al hien público,
exponiendo mtiehas.veces hasta su vida
en el cumplimiento de su deber.

• • Dadas estas’ circunstancias, agraciar
con pensiones relativamente altas á los
deudos dé funcionarios-rentados, es. por
otra parte, admitir un precedente que,
de seguirse en su lógica,- acarrearía ■_
grandes erogaciones ál- .tesoro provin- ’
cial, pues ¿( preferente‘reconocimiento
debería hacerse entonces á .favo.r de los
deudos de .funcionarios'no Tentados.-

.Así.pues. Ajuicio delP. Ejecutivo, co
rresponde Como criterio gene»al, ¡reducir
el monto de. las sumas acordadas como
pensión,• correlacionándolas estrictamen
te á.la escasez de nuestro^, lec-ursos fi
nancieros... asi como_al número de’ años
de servicios y méritos de» los extintos
funcionarios, sin perder de vista si éstos
gozaron ó. no en vida de1’ remuneración
por sus servicios. .

'Con estas observaciones, el P. Ejecú-
•tivo sé permite devolver á V. H. los re
feridos proyectos .de ley, á fin-de que.os
sirváis reconsiderarlos! en el sentido in
dicado. previos Jos trámites correspon
dientes. • .     

Dios guarde á V. H..

LUIS LINARES
•   David Zambrano -(hijo).

Habiéndo el Síndico del concurso de-
Abalán Jorge presentado, la cuenta de
admHstraeión del. mismo, el señor Juez
de Ia Instancia en. 1q Civil y Comercial
doctor Alejandro, Bassani, ha • mandado
se ponga ésta en oficina por el término
de ocho días. Igualmente ha . ordenado
se convoque á los acreedores para-una
Audiencia que tendrá lugar el dia veinte
y cinco-del corriente á horas 2 p. m.,

del Código de Comercio. . *
Lo. que el suscrito'secretario hace sa

ber á los interesados por medió del pre
sente—Zenón' Arias, secretario.

Habiéndose presentado el doctor Carlos

rreno'Di iz y otro de tes menéres de Pru-i • .. »-» » v . i .. _ . j ____ L.
un camino vecinal; al Sud 'una Zanja,an
tigua. separativa de Ierren >s del señor
Tapia; al Naciente él tete de terrenerque
fué del doctor Cástulo Aparicio hoy de
don Antonino Diaz; el señor Juez de 1“
Instancia doctor Alejandro Bassani ha
decretado lo siguiente: salta, Setiembre
2 de 19o9—Por presentado con los docu
mentos adjuntos, téngasele.—Cítese por
edictos que se publicarán por treinta días
en Iqs diarios La Provincia y “Tribuna
Popular" con inserción, en el “Bóletin  
Oficial" haciéndose saber Ja diligencia
que se va á. practicar y que dará'princi
pio él diá que el agrimensor Señale, á to
dos jos qde puetjari tener interés en ella.,
Téngase con.o, perito propuesto por' esta
parlé al señor Rafael M. Zuvnia—Bassani-

S rva el presente de -noiiric ación á los
interesados—Salta, Setiembre 3 de 1909—•
Xenón .4 ríos—Secretario ’■
172 v. Ocbre 6

Por el presente se cite y. emplaza á to
dos los que sé crean con derecho en la
sucesión de doña Restituía ilja-Tupe para
que dentro dé.3o dias se presenten anté
el Juzgado óél*  Instañcia en lo Civil á
cargo del doctor Vicente Ams, secretaria
del suscrito de hacerlos valer, baj > aper
cibiente .de ley-—Salta, Setiembre 4 ‘de
19o9—M. SanmííZdn—secretario

Y73vOcb.7

- Habiéndose presentado el Sr Pedro Mar- '
tearenaR. por sus propios derechos en
el juicio sobre interdicto posesorio de un
terreno ubicado en (d Departamiúto de
Rivadavia cuyos' limites son los siguien
tes: por d, Norte, con ei Rio Teuco; por
el Sud con tierras de don José Miguel Vi
nagran y también fiscales, por el Ponien
te, con’p-opiedad que fijé, de don Miguel
y. de don Batí icio Fl«ming Se ha d ctado.
ei siguiente adío—Salta, Setiembre 3 de
•19oq_LHág rse presente la publicación de
edictos por el té rmino y con las cpndi-  
piortes que establece el articulo 529, del  
C de P y por uña vez en el Boletín" Ofi-
•cid —Arias—‘Salla, Setiembre 4 de I9o9—
M. Sanmíllán—E. S. . 174 v. J-ibre. 7

Ejecutivo.se
%25c3%2589jqcutivp.de
Zambra.no

